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ADMINISTRACIÓN LOCAL
 20212 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005, del 

Ayuntamiento de Sant Celoni (Barcelona), referente 
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 272, 
de fecha 14 de noviembre de 2005, se han hecho públicas las bases 
que han de regir la siguiente convocatoria.

Clasificación: Escala de Administración General, subescala 
Administrativa. Número de vacantes: Dos. Denominación: Auxiliares 
administrativos. Concurso oposición, libre.

Presentación de instancias: Desde el día siguiente de la publica-
ción del extracto en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña 
hasta los veinte días naturales posteriores, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en horario de apertura al público.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Sant Celoni, 17 de noviembre de 2005.–El Alcalde, Joan Cas-
taño Augé. 

 20213 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005, de la 
Diputación Provincial de Córdoba, referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Detectado error de hecho consistente en la duplicidad de 
publicación de anuncio de convocatoria para proveer 4 plazas de 
Cuidador, mediante concurso oposición libre en los Boletines Ofi-
ciales del Estado n.° 282, de 25 de noviembre de 2005 y n° 287, 
de 1 de diciembre de 2005, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, vengo en resolver:

Dar como anuncio oficialmente válido a todos los efectos el 
publicado en el Boletín Oficial del Estado n.° 282, de 25 de noviem-
bre pasado.

A efectos de no producir indefesión a terceros, ampliar el plazo 
de finalización de presentación de solicitudes en seis días, cuyo tér-
mino final queda fijado en el día 21 de diciembre de 2005.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, 2 de diciembre de 2005.–El Presidente, P.D. (Decreto 

de 2 de agosto de 2005), el  Vicepresidente 4.º y Diputado Delegado 
de RR.HH., Antonio Ruiz Sánchez. 

UNIVERSIDADES
 20214 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005, de la 

Universidad de La Rioja, por la que se convoca con-
curso de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades; el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo esta-
blecido en los Estatutos de la Universidad de La Rioja,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso una 
plaza de cuerpos docentes universitarios que se relaciona en el 
anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

 Bases

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. 

de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por 
el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos (B.O.E. de 7 de agosto de 2002 
y 11 de abril de 2005); los Estatutos de la Universidad de La Rioja 
(B.O.R. de 11 de mayo); la Normativa reguladora de los concursos de 
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de La 
Rioja, aprobada en el Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2005; 
y en lo no previsto, por la legislación general de Funcionarios Civiles 
del Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta esté definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea. También podrán participar el cónyuge de los españo-
les, de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas 
mediante sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito 
comportará no hallarse sometido a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2.2 Requisitos específicos:

a) Estar habilitado para el cuerpo y área de que se trate, con-
forme a lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 774/2002.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 63 de la LOU, se consideran habilitados para 
participar en concursos de acceso para el cuerpo y área de que se 
trate, a los efectos de obtener plaza en esta Universidad, junto a los 
habilitados a que se refiere el apartado anterior, los funcionarios del 
correspondiente cuerpo y área de conocimiento y los de cuerpos 
docentes universitarios de iguales o superiores categorías y misma 
área de conocimiento, que hubieran obtenido nombramiento como 
miembros de dichos cuerpos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la LOU, o con posterioridad a la misma, pero con fecha 
anterior a la de finalización del plazo fijado para solicitar su partici-
pación en el concurso, sea cual fuere su situación administrativa.

Asimismo se consideran habilitados los candidatos de nacionali-
dad extranjera, comunitaria o no comunitaria, que cumplan los requi-
sitos establecidos en los apartados 3 y 4, del artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002.

No podrán participar quienes ostenten la condición de profesor 
de una plaza de igual categoría y de la misma área de conocimiento 
en la misma o en otra Universidad, salvo que se haya producido el 
desempeño efectivo de la misma durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en este concurso se ajustará al 
modelo que figura como Anexo II a la presente convocatoria.

3.2 La solicitud se dirigirá al Rector, en el plazo de veinte días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y podrá presentarse en el 
Registro General de la Universidad de La Rioja (Rectorado. Avda. de 


